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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00432517- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2023-1057-E-UNC-DEC#FFYH por la cual se otorga equivalencia a a estudiante
PEREZ OTAZU, Alba Soledad, DNI N° 29720649, en la carrera Licenciatura en Antropología
Plan 2009, de la Facultad de Filosofía y Humanidades- UNC; y

CONSIDERANDO:

Que se detecta un error involuntario en el VISTO y en el ARTICULO 1º, en el nombre de la
estudiante, donde dice PÉREZ OTAZU, Soledad Alba, debe decir PEREZ OTAZU, Alba
Soledad y es necesario subsanar.

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR la RD-2023-1057-E-UNC-DEC#FFYH, en  el VISTO y en el
ARTICULO 1º, donde dice: “PÉREZ OTAZU, Soledad Alba”, debe decir: “ PEREZ OTAZU, Alba
Soledad”.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico de la UNC y archívese.
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